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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No. 110014003049 2021 00659 00 
 

Revisada la información suministrada por la representante legal del 
Parqueadero J&L junto con la solicitud erigida por el gestor judicial de la 
acreedora garantizada el 3 de junio de 2022, advierte el Despacho que el objeto 
de la presente actuación llegó a su fin. Máxime que ya fue aprehendido el 
automotor identificado con placas DWK707; el cual se encuentra a la espera de 
ser retirado por la interesada. 

 
Por lo anterior, en la medida en que se verifica cumplido lo reglado en el 

artículo 60 de la ley 1676 de 2013, este estrado judicial, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar TERMINADO el trámite de aprehensión y entrega de 
la referencia, promovido por el BANCO DAVIVIENDA S.A. contra PEDRO JAIRO 
BERNAL ROJAS, por las razones ya expuestas. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de la medida de aprehensión erigida 

sobre el vehículo automotor identificado con placas DWK707. Por secretaria, 
líbrese la comunicación respectiva.    
 

TERCERO: Ordenar al representante legal del Parqueadero J&L hacer 
entrega inmediata del vehículo que se encuentra en sus instalaciones, descrito 
anteriormente, a los funcionarios y/o persona autorizada por la acreedora 
garantizada BANCO DAVIVIENDA S.A., para los fines previstos en este trámite. 
Ofíciese. 

 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas.  

 
QUINTO: En su oportunidad y previa las desanotaciones a que hubiese 

lugar, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

    
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 71, hoy 08 

de julio de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

 


